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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
7591 Corrección de errata y error de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 

Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito 
territorial supraautonómico.

Advertidos errata y error en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de 
Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 114, de 13 de mayo de 2015, se 
procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 41182, disposición adicional séptima, apartado 1, donde dice: «... se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, será el establecido en esposición,...», debe decir: «... se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, 
será el establecido en esta disposición,...».

En la página 41184, disposición transitoria segunda, donde dice: «En el plazo de doce 
meses, desde la entrada en vigor de esta ley, será de plena aplicación el modelo 
establecido en el capítulo IV de esta ley. Durante ese tiempo, se mantendrá el régimen de 
control, con participación de los actuales Consejos Reguladores.», debe decir: «En el 
plazo de doce meses, desde la entrada en vigor de esta ley, será de plena aplicación el 
modelo establecido en el capítulo V de esta ley. Durante ese tiempo, se mantendrá el 
régimen de control, con participación de los actuales Consejos Reguladores.».
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